
Línea 1: “Formación en el idioma inglés (nivel B1 y nivel B2)”: 120.371,65 euros.

Línea 2: “Formación en el idioma alemán (nivel B1 y nivel B2)”: 26.750 euros.

La cuantía de la ayuda que recibirá cada persona beneficiaria, que incluye todos los conceptos descritos en
la base cuarta de la presente convocatoria, asciende a 891,89 euros. Este coste por persona será abonado a la
entidad formadora que resulta adjudicataria.

Esta convocatoria está financiada con cargo al Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN). Línea Estratégica
3- Apoyo a la Empleabilidad, Eje 2 - Programas de mejora del capital humano.

PLAZO DE PRESENTACIÓN:

A. PLAZO

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas hasta el 28 de febrero de 2024, siempre sujeto
a la existencia de consignación presupuestaria.

Mediante resolución del Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Local que será publicada en la página web del
Cabildo de Gran Canaria, podrán darse las siguientes circunstancias:

- Si estando próximo el vencimiento del plazo de presentación de solicitudes fuese posible atender un mayor
número de éstas, el plazo podrá ser ampliado.

- Si antes del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes se agota el crédito consignado, el plazo
podrá ser cerrado.

OTROS DATOS:

La información relativa a esta Convocatoria puede consultarse en las siguientes páginas web:

www.grancanaria.com

www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

Las Palmas de Gran Canaria, once de diciembre de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, Juan Díaz Sánchez.

16.048

Consejería de Área de
Administración Pública y Transparencia

Servicio de Gestión
de Recursos Humanos

ANUNCIO
4.596

En relación con el procedimiento ordinario del Recurso número 525/2023, de la Sección 1ª de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, promovido por doña MARÍA
CELESTE DÍAZ CABRERA contra las siguientes disposiciones:
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Bases Generales de la convocatoria pública, mediante el sistema de concurso, de plazas vacantes de la plantilla
del personal funcionario, incluidas en la oferta de empleo público extraordinaria en el marco de la estabilización
de empleo temporal, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 63, de 27 de mayo de 2022); Anuncio 3.511, B.O.P. de la Provincia de Las Palmas, número
149, de 12 de diciembre de 2022; resolución número 1614/2022, de 24 de noviembre de 2022, rectificada mediante
resolución número 1.703/2022.

Bases específicas de la convocatoria pública, mediante el sistema de concurso, de doce plazas de Técnico de
Administración General, de la plantilla de personal funcionario, incluidas en la oferta de empleo público
extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria, aprobadas mediante
resolución número 1686/2022; Boletín Oficial de la Provincia número 149, de 12 de diciembre de 2022.

Se emplaza a cuantos pudieran considerarse interesados en el expediente administrativo para que puedan personarse
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Superior de Justicia de
Canarias, sito en la Plaza de San Agustín, número 6, Vegueta, 35071, en Las Palmas de Gran Canaria, en los
procesos antedichos, en concepto de codemandado, en el plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES a contar desde el
siguiente a la publicación de este Anuncio, todo ello de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 45 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a doce de diciembre de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE, LA CONSEJERA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA
(P.D. Decreto número 28/2023, de 24-06-2023), Margarita González Cubas.

16.794

Consejería de Gobierno de Presidencia
y Movilidad Sostenible

Servicio de Patrimonio

ANUNCIO
4.597

APROBACIÓN CON CARÁCTER DEFINITIVO DE LA RELACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS, POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA “CONSTRUCCIÓN PARA MEJORA
DE INTERSECCIÓN DE LA GC-80 EN EL P.K 13+080, CON ROTONDA EN EL P.K.12+630” (T.M TELDE).

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma. Corporación, reunido en sesión ordinaria celebrada el 4 de
diciembre de 2023, ha acordado la aprobación con carácter definitivo de la relación de bienes y derechos afectados
por la expropiación forzosa del proyecto “Construcción para mejora de intersección de la GC-80 en el P.K 13+080,
con rotonda en el P.K.12+630” (T.M Telde), que a continuación se transcribe:

RELACIÓN DE AFECTADOS EN LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS - TÉRMINO MUNICIPAL DE TELDE

Nº POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL TITULAR ACTUAL APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 
ORDEN AFECTADA

(M2)

01 17 9037 35026A017090370000Q CABILDO INSULAR AGRARIO 350,04
DE GRAN CANARIA (HIDROGRAFÍA

NATURAL)
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